
COMISION RESOLUTIVA 
DECRETO LEY ND 211, de 1973 

LEY ANT IMONOPOL IOS 
AGUST INAS N” 853, PISO 12” 

RESOLUCION ~2 348 

Santiago, trece de Noviembre de mil novecientos noventa. 

VISTOS: 

vent iva 

recusac i 

A.G. en 
,; 
Leg l ona I 

e sentant 

El pronunciamiento emi tido por la H. Comisión Pre- 

de la I Región, en orden a declarar inadmisibles las 

ones deducidas por la Asociación de Usuarios Zofri 

contra del Presidente de esa H. Comisión Preventiva 

, don Juan Podestá Arzub iaga y en con t ra del repre- 

del señor Intendente en esa misma Comisión, don 

Pedro Lázaro Boeri ; el recurso de reclamación interpuesto 

por la mencionada Asociación de Usuarios Zofri A.G. en con- 

tra de dicho pronunciamiento; el informe de la H. Comisión 

respecto del reclamo en cuestión, contenido en su oficio No 

12, de 22 de Octubre de 1990; la Resolución ND 346 de 16 de 

Octubre de esta Comisión, pronunciada con motivo de simi lar 

rec I amac i ón en contra del mismo acuerdo de la”H. Comi Li ón 

Prevent Iva; y las facultades que encomiendan a esta Comisión 

los art/culos 9’ y 17, letra C del Decreto Ley N” 211, de 

1973. 

(1 

” k’E DECLARA: 

Que se desestima, en todas sus partes, el recurso 

de reclamación deducido por la Asociación de Usuarios Zofri 

A.G. ‘en contra del pronunciamiento de la H. Comisión Preven- 

tiva de la I Región, adoptado en sesi ón de 3 de Octubre de 

1990, que dec,lara inadmisibles las recusaciones deducidas en 

contra de I os miembros de esa H. Comi si ón arriba 

individual izada, por las razones y con los f undamen tos 

expresados por la H. Comisión recurrida en su inforrne Ne 12, 

de 22 de Octubre de 1990. 
E 
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k *. , 
Not If fquese al señor Fiscal Nacional Económico y 

cométese al señor Fiscal Económico de la I Reglón la notifi- 

cación a los reclamantes de la presente resoluclón. 

Transcrfbase al señor Presidente de la H. Comisión 

Preventiva de la I Región devolviéndole los antecedentes 

trafdos a la vista. 

RoI N” 390 I 

PrpRtnmada por los señores: Enrique Zurita Camps, Ministro 

de la Excma. Corte Suprema y Presldente de la Comisión; Fernando 

MuJica Bezanilla, subrogando al señor Decano de la Facultad de De- 

recho de la Uniyersidad de Chile; Abraham DueAas Strugo, subro- 

gando al señor Director del Instituto Nacional de Estadfstlcas y Al- 

berto Villate Galarce, subrogando al señor Decano de la Facultad de 

Ciencias Económicas y de Adminlstraclón de la Universfdad Nacional 

Andrés Bel lo. 
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1 ELIANA CARRASCO CARRASCO 

Secretaria Abogado 
.Comisión Resolutiva 


